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Lcda. Maxinne Grandé Ferrer 

 

  

Abogada por la Benemérita Universidad de Guadalajara y Maestrante de la Maestría en Administración 

Pública (tercer cuatrimestre) en el Instituto de Administración Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios A.C., como profesional del derecho cuenta con experiencia en materia administrativa, 

amparo, obligaciones en materia de transparencia y buenas prácticas con certificación en unidades de 

transparencia por la UNIVA, experiencia en control de archivo y gestión documental -control, 

catálogos, guías y resguardos-, sistemas de datos abiertos, manejo de plataformas informáticas en 

materia de transparencia y sus sistemas;  coordinación y seguimiento a sesiones de órganos colegiados, 

elaboración de contratos, reglamentos, manuales administrativos. 

 

La profesionista es de carácter dinámico, organizada, proactiva, responsable y honesta, con capacidad 

de liderazgo y facilidad para el trabajo en equipo. Cuenta con dominio de programas informáticos, 

(paquetería office) con capacidad y destreza en el uso de dispositivos y herramientas tecnológicas. 
 

Perfil de puesto  

Titular de la Unidad de Transparencia 
Perfil profesional y experiencia 

Escolaridad: 

 

Nivel de estudios mínimo requerido, licenciatura. 

 

Formación académica: 

• Maestrante de la Maestría en 

Administración Pública Instituto de 

Administración Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios A.C. (IAPEJ) -SEJ /REVOE. 

Acuerdo ESM20101410- (tercer 

cuatrimestre)  

1
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• Abogada titulada por parte de la Benemérita 

Universidad de Guadalajara (Generación 

2001-2005) cuenta con cédula profesional 

Federal y Estatal 

Campos de formación académica: 

 

Licenciatura en: 

• Derecho 

• Administración pública  

• Archivo y gestión documental  

• Carreras a fines  

 

• Licenciatura en derecho / abogado por la 

Universidad de Guadalajara. 

• Acreditación para la formación y 

profesionalización del personal de las 

unidades de transparencia de los 

organismos públicos descentralizados del 

gobierno del Estado de Jalisco, impartido 

por la Universidad del Valle de Atemajac. 

UNIVA. 

• Abogada certificada y colegiada como 

miembro activo del Colegio de Abogados en 

Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

• Diplomado en “Mecanismos Alternos de 

Solución de Controversias”, impartido por 

la Dirección de Formación y Capacitación 

de la Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas.  SEPAF.   

• Reconocimiento por parte del Gobierno del 

Estado de Jalisco y la Unidad de 

Transparencia de la Estatal de Protección 

Civil y Bomberos por una permanente y 

fundamental disposición en materia de 

transparencia estatal y nacional.  

Guadalajara, Jal., noviembre de 2016.  

• Constancia, por participar en el curso 

“Buenas Prácticas para la Administración de 

los Organismos Públicos Descentralizados”. 

ASEJ, Auditoría Superior del Estado de 

Jalisco, Guadalajara, Jalisco; noviembre de 

2016. 
 

Formación adicional deseable: 

• Archivos y su organización física y digital 

• Gestión de plataformas informáticas 

• Redacción de documentos institucionales 

Principales actividades desarrolladas en el 

último cargo en materia de transparencia estatal 

y federal:  

Actualización y publicación de información 

fundamental en portales web de obligaciones en 
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• Elaboración de lineamientos, manuales y 

formatos

materia de transparencia a nivel estatal, 

actualización y publicación de información en la 

Plataforma Nacional de Transparencia para el 

cumplimiento de obligaciones a nivel federal, 

procedimientos en materia de transparencia –

solicitudes, recursos y derechos ARCO-, 

elaboración de avisos de privacidad integrales, 

avisos de privacidad simplificados –por área- y 

avisos de privacidad cortos –correos

electrónicos-, así como, elaboración de los 

documentos de seguridad para la protección de 

datos personales y para su transferencia a 

terceros, colaboración con la comisión estatal 

indígena para la traducción de solicitudes y 

procesos en lenguas autóctonas, así como, 

creación de manuales internos para el área; 

• Constancia, por participar en el curso taller

“Sistema Nacional Anticorrupción”. ASEJ,

Auditoría Superior del Estado de Jalisco,

Guadalajara, Jalisco; septiembre de 2016.

• Constancia, como asistente en la

conferencia: “El Derecho como

argumentación”, Guadalajara, Jalisco, 20 de

Julio de 2016. U de G, Benemérita

Universidad de Guadalajara.

• Constancia, por participación en la “1er

Jornada Archivística Universitaria”. U de G,

Benemérita Universidad de Guadalajara, la

Escuela Mexicana de Archivos, A.C. y el

ITEI, Instituto de Transparencia,

Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Jalisco,

Guadalajara, Jalisco; 15 de julio de 2016.

• Constancia, por su participación en la

Semana Nacional de Transparencia 2015

“La Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública: Impactos,

Alcances y Aplicación”, Ciudad de México;

del 5 al 9 de octubre de 2015. INAI,

Instituto Nacional de Transparencia,
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Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

• Constancia, por participación en el 

seminario “Alcances y Retos de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública”, México, D.F. 28 y 29 

de mayo de 2015. INAI, Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales. 

• Constancia, por participación en el taller 

“Gobierno Abierto”, Guadalajara, Jalisco; 3 

de marzo de 2015. SEDER, Secretaría de 

Desarrollo Rural. 

• Constancia, por participación en el Curso 

básico de “Gobierno abierto”, Guadalajara, 

Jalisco; 26 de febrero de 2015. SEPAF, 

Secretaría de Planeación, Administración y 

Finanzas. 

• Constancia, por participación en el taller 

“Obligaciones en materia de publicación de 

la información fundamental”, Guadalajara, 

Jalisco; 4 de febrero de 2015. Unidad Estatal 

de Protección Civil y Bomberos. 

• Diploma, por asistencia al Foro de 

Protección de Datos Personales en Posesión 

de Entes Públicos desde la Perspectiva del 

Comité de Clasificación, Guadalajara, 

Jalisco; 22 de octubre de 2014. ITEI, 

Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

• Constancia, de participación al foro “Foro 

nacional de Protección de Datos Personales, 

Transparencia y Derecho a la información 

en las instituciones de asistencia Social 

Privada”. Guadalajara, Jalisco; 15 de agosto 

de 2014. ITEI, Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco. 

• Constancia, por asistir al 1er Seminario 

Nacional Transparencia y Participación 
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Ciudadana, Tijuana, Baja California; 26 y 27 

de mayo de 2014. Instituto Nacional 

Demócrata para Asuntos Internacionales y 

el Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Baja California. 

• Constancia, por la valiosa participación en 

el 2do Congreso Internacional de 

Transparencia “Información de Innovación 

Digital para el Crecimiento”, Guadalajara, 

Jalisco; 5 y 6 de diciembre de 2013. ITEI, 

Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

• Reconocimiento, por asistencia al Curso-

Seminario de “Formación y 

Profesionalización de Transparencia para 

las dependencias públicas del Poder 

Ejecutivo de Jalisco”, Guadalajara, Jalisco; 

del 25 de octubre al 30 de noviembre de 

2013. Secretaría General de Gobierno a 

través de la Coordinación General de 

Transparencia e Información Pública. 

• Constancia, por participación en 

Generalidades de la Ley de Información 

Pública, Guadalajara, Jalisco; 8 de agosto de 

2013. Gobierno del Estado de Jalisco y la 

SEPAF, Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas. 

• Constancia, por asistencia al 1er Congreso 

Internacional de Transparencia “De la Era 

de la Información al Uso de los Datos”, 

Guadalajara, Jalisco; 29 y 30 de noviembre 

de 2012. ITEI, Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco. 

• Constancia, por participación en línea en el 

seminario “La Nueva Ley General de 

Protección Civil y sus implicaciones 

jurídicas” UNAM, Ciudad de México; 10 de 

agosto de 2012. SEGOB, Secretaría de 

Gobernación. 
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• Constancia, por la participación en la

capacitación “Ley de Información Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios”,

Guadalajara, Jalisco; 8 de marzo de 2012.

ITEI, Instituto de Transparencia,

Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Jalisco.

Experiencia requerida: 

Dos años en puestos de mando medio en sector 

público 

• Responsable de transparencia

• Manejo de archivos públicos

• Sistemas de datos abiertos o similares

Tres años en unidades de transparencia o similares 

Experiencia laboral: 

Tiempo laborado: de oct 2007 a dic 2018 

Lugar: Unidad Estatal de Protección Civil y 

Bomberos 

Adscripción: Dirección General y en su 

momento Coordinación Jurídica 

Puestos Desempeñados durante esos años: 

• Titular de la Unidad de Transparencia de la

Unidad Estatal de Protección Civil y

Bomberos (Mando medio desde el 2015).

• Titular interina de la Coordinación Jurídica

de la Unidad Estatal de Protección Civil y

Bomberos (se cubrió interinato por 3 años).

• Abogada Especialista en Procedimientos

Jurídicos de la Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos.

Tiempo laborado: del 2006 al 2007 

Lugar: H. Ayuntamiento de Guadalajara 

Puestos Desempeñados: 

• 2007-Abogada adscrita a la Dirección

Jurídica de la Dirección del Registro Civil del

H. Ayuntamiento de Guadalajara. (Divorcios

administrativos)

• 2006-Abogada de la Dirección

Administrativa de Bienes Patrimoniales del

H. Ayuntamiento de Guadalajara. 

(Donaciones y enajenaciones).
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Competencias técnicas indispensables: 

• Nivel intermedio de paquetería Microsoft 

Office 

• Gestión de plataformas informáticas (digitales) 

 

Por mi desempeño como titular de una Unidad 

de Transparencia cuento con la experiencia en 

el control de archivos y gestión documental, 

manejo, supervisión y gestión de plataformas 

informáticas, así como el manejo de paquetería 

office. 

Competencias de gestión requeridas: 

• Visión estratégica 

• Orientación a resultados 

• Análisis y resolución de problemas 

• Trabajo en equipo 

• Organización 

• Comunicación efectiva 

• Dominio de estrés 

• Seguimiento normativo y procesos 

 

• Administración, y manejo de personal 

subordinado  

• Análisis y capacidad de resolución de 

problemas 

• Cultura de la legalidad 

• Redacción de documentos de corte legal 

• Coordinación de equipos de trabajo 

• Orientación a logros 

• Manejo de presión 

• Coordinación, logística e impartición de 

cursos en materia de transparencia 

• Comunicación asertiva 

• Rendición de cuentas 

• Capacidad y destreza en el uso de 

dispositivos y herramientas tecnológicas 

Requisitos específicos 

 

• Disponibilidad de horario  

• Dedicación laboral exclusiva en los días 

 y horarios laborales 

 

  
Si No 

✓  ___ 

✓  ___ 

Otros:  

Cursos, constancias y capacitaciones: 

Constancia por participación en el taller “Seguridad social y actualización en materia laboral”.  

Guadalajara, Jalisco; 06 de marzo de 2019. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “Programación neurolingüística enfocado a los métodos 

alternos de solución de conflictos”.  Guadalajara, Jalisco; 11 y 12 de febrero de 2019. Colegio Estatal de 

Psicólogos en Intervención de Jalisco A.C.  

 

Constancia, por participación en el taller “Beneficios de libertad anticipada”.  Guadalajara, Jalisco; 31 

de enero de 2019. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 
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Constancia, por participación en el taller “Procedimiento Penal para Adolescentes”.  Guadalajara, 

Jalisco; 29 de noviembre de 2018. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “Derechos Humanos conforme al Artículo 1ro 

Constitucional”.  Guadalajara, Jalisco; 26 de julio de 2018. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia 

de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por la asistencia al curso-taller en “Contabilidad Gubernamental” con una carga horaria 

de 30 horas. Guadalajara, Jalisco; mayo-junio de 2018. ASEJ, Auditoría Superior del Estado de Jalisco 

Constancia, por participación en el taller “Alimentos”.  Guadalajara, Jalisco; 25 de mayo de 2018. 

Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “El Divorcio”.  Guadalajara, Jalisco; 27 de abril de 2018. 

Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “Suspensión Condicional del Proceso y Procedimiento 

Abreviado”. 22 de febrero de 2018. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C., 

Guadalajara, Jalisco 

 

Constancia, por participación en el taller “Juicio Oral Ejecutivo Mercantil”.  Guadalajara, Jalisco; 18 de 

enero de 2018. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “Juicios Orales civiles”.  Guadalajara, Jalisco; 09 de noviembre 

de 2017. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “Etapa de Investigación Inicial desde la intervención el 

primer respondiente”.  Guadalajara, Jalisco; 05 de octubre de 2017. Colegio de Abogados en Pro de la 

Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “Capacitación del abogado postulante en el juicio oral y 

factores de éxito para el abogado”.  Guadalajara, Jalisco; 27 de julio de 2017. Colegio de Abogados en 

Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en la conferencia “Nuevo procedimiento mercantil en México”.  

Guadalajara, Jalisco; 08 de junio de 2017. Universidad Metropolitana de Occidente 

 

Constancia, por participación en el taller “Ley de compras gubernamentales”.  Guadalajara, Jalisco; 30 

de marzo de 2017. Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara Jalisco A.C. 

 

Constancia, por participación en el taller “Procedimiento Ordinario Laboral”.  Guadalajara, Jalisco; 09 

de marzo de 2017. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 
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Constancia, por participación en el taller “La Fiscalía en Nuevo Sistema de Justicia Penal”. Guadalajara, 

Jalisco; 26 de enero de 2017. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

Constancia, por participación en el “taller Generalidades del Litigio Oral y Mercantil”.  Guadalajara, 

Jalisco; 24 de noviembre de 2016. Colegio de Abogados en Pro de la Excelencia de Jalisco A.C. 

Constancia. por participación en conferencia “Practica Forense Juicio Sucesorio en el Estado de 

Jalisco”. Guadalajara, Jalisco; 18 de agosto de 2016. Colegio de Abogados Movimiento 45 y Más del 

Estado de Jalisco A.C. 

Constancia, como asistente en la conferencia: "Los medios de prueba y la ciencia forense en el nuevo 

Sistema de Justicia Penal”, Guadalajara, Jalisco, Julio de 2016. UNEDEL, Universidad Enrique Díaz de 

León 

Constancia, como asistente en la conferencia: “El Derecho como argumentación”, Guadalajara, Jalisco, 

20 de Julio de 2016. U de G, Benemérita Universidad de Guadalajara 

Constancia, por participación en el curso “Búsqueda y Rescate”. Guadalajara, Jalisco; 23 de agosto de 

2014. Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos 

Constancia, por participación en el curso “Prevención y Combate de Incendios”. Guadalajara, Jalisco; 

09 de agosto de 2014. Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos. 

Constancia, por participación en el curso “Evacuación”. Guadalajara, Jalisco; 19 de julio de 2014, 

Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos 

Constancia, como brigadista de primeros auxilios de la unidad interna de protección civil. Guadalajara, 

Jalisco; 04 de octubre de 2013. Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos 

Diploma, por participación en el “Seminario sobre aspectos legales de la contratación”, Guadalajara, 

Jalisco; 22 de mayo de 2013. CADII, Centro de Administración, Desarrollo Integral e Informática 

Constancia, de participación al curso “Aspectos Legislativos en los Riesgos Laborales”, Guadalajara, 

Jalisco; 07 de diciembre de 2012. Secretaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 

Constancia, por participación en el Magno Ciclo de Conferencias de la Secretaría General de Gobierno, 

Guadalajara, Jalisco; año 2012. Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría General de 

Gobierno 

Reconocimiento, por participación en las jornadas de Reforestación por el Bosque La Primavera, 

Zapopan, Jalisco; 2 de agosto de 2012. CONAFOR, Comisión Nacional Forestal 
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Reconocimiento por su participación en el curso “Trabajo en equipo – Team Building”, Guadalajara, 

Jalisco; 09 de mayo de 2011. RIV, Consulting Sistemas Integrados de consultoría empresarial y de 

negocios 

Reconocimiento de participación en el curso “Competencias especializadas”, Guadalajara, Jalisco; 23 

de septiembre de 2011. RIV, Consulting Sistemas Integrados de consultoría empresarial y de negocios 

Constancia, por la participación en el ciclo de conferencias “Derecho laboral burocrático”, Guadalajara, 

Jalisco; 25 y 26 de octubre de 2010, SECADMON, Secretaría de Administración del Gobierno del estado 

de Jalisco. 

Instrucciones de llenado: 

• Márgenes: No cambiar este formato

• Espacio de interlineado: No cambiar este formato

• Tipo de letra: Helvética

• Tamaño: 11

• Uso de negritas: Sólo en el nombre del colaborador y títulos de apartados del CV (perfil de

puesto, perfil profesional y experiencia, así como en los datos laborales)

• No se usa texto en cursiva

• La fotografía deberá ser con fondo blanco o claro, vestimenta formal y de color obscuro, de tal

forma que contraste con el fondo blanco.

Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (correo electrónico personal) 3 (teléfono personal) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.



1

2

3

Se eliminan los datos 1 (Identificador electrónico, CURP, Entidad de Registro, Municipio de Registro, no. de
Oficialía, Fecha de Registro, no. de Libro, no. de acta) 2 (Sexo, Fecha de Nacimiento, Lugar de Nacimiento de la 
Persona Registrada; Nombres, Apellidos, Nacionalidad de los Padres de la persona registrada) 3 (Código QR). Por ser 
considerados un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios;
y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo



Se eliminan los datos 1(fecha de nacimiento) 2(domicilio) 3(clave de elector) 4(CURP) 5, 6(fotografía) 7(firma) 8(huella) 9(folio). Por ser considerados un dato personal 
identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3
4

5

6

7 8

9



1



5

3

2



Se eliminan los datos 1 (foto), 2 
(Nacionalidad), 3 (Estudios 
Precedentes), 4 ( firma), 5 (CURP), 
Por ser considerados un dato 
personal identificable; Fundamento 
legal:  Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Artículos 2
y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso 
de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en 
su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse 
de un dato personal identificativo.

4

Eliminación de calificaciones,
fundamento legal: 
Lineamientos Generales para
la protección de la 
información Confidencial y 
Reservada que deberán 
observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en su 
Quincuagésimo Octavo, 
Fracción I, por tratarse de un 
dato personal identificativo; y
del quincuagésimo sexto , 
séptimo y octavo de los 
Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la
elaboración de versiones 
públicas emitidos por el 
CONSEJO NACIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES



Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (firma) y 3 (CURP) Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, 
para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.

Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (CURP) 3 (firma) y 4 (huella digital) Por ser considerados un 
dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública 
y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (no. de identificación) 3 (huella) 4 (firma) Por ser 
considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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1

3
4

2

5

Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (nombre), 3 (correo electrónico personal), 4 (teléfono particular), 5 (datos identificativos de la persona que expide) Artículo 21.1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo 
octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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2

3
4
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Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (nombre), 3 (correo electrónico personal), 4 (teléfono particular), 5 (datos identificativos de la persona que expide) 6 (nombre de la 
organización) Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo.
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2

3
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Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (nombre), 3 (correo electrónico personal), 4 (teléfono particular),  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.







Eliminación de dato 1, (firma), fundamento legal: Lineamientos Generales para la protección de la información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en su Quincuagésimo Octavo, Fracción I, por tratarse de un dato personal identificativo; y del quincuagésimo sexto , séptimo y octavo
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas emitidos por el CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1



Eliminación de dato 1, (firma), fundamento legal: 
Lineamientos Generales para la protección de la 
información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su 
Quincuagésimo Octavo, Fracción I, por tratarse de 
un dato personal identificativo; y del quincuagésimo 
sexto , séptimo y octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas emitidos por el 
CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES1







Eliminación de dato 1, (firma), fundamento legal: Lineamientos Generales para la protección de la información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en su Quincuagésimo Octavo, Fracción I, por tratarse de un dato personal identificativo; y del quincuagésimo sexto , séptimo y 
octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas emitidos por el CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1









































































Eliminación de dato 1, 
(CURP), fundamento 
legal: Lineamientos 
Generales para la 
protección de la 
información Confidencial
y Reservada que 
deberán observar los 
Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, en su 
Quincuagésimo Octavo, 
Fracción I, por tratarse 
de un dato personal 
identificativo; y del 
quincuagésimo sexto , 
séptimo y octavo de los 
Lineamientos generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas 
emitidos por el 
CONSEJO NACIONAL 
DEL SISTEMA 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

1

































Eliminación de dato 1, 
(CURP), fundamento 
legal: Lineamientos 
Generales para la 
protección de la 
información Confidencial 
y Reservada que deberán
observar los Sujetos 
Obligados previstos en la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, 
en su Quincuagésimo 
Octavo, Fracción I, por 
tratarse de un dato 
personal identificativo; y 
del quincuagésimo sexto ,
séptimo y octavo de los 
Lineamientos generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas 
emitidos por el CONSEJO
NACIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA
Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

1



Eliminación de dato 1, 
(CURP), fundamento 
legal: Lineamientos 
Generales para la 
protección de la 
información Confidencial y
Reservada que deberán 
observar los Sujetos 
Obligados previstos en la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, 
en su Quincuagésimo 
Octavo, Fracción I, por 
tratarse de un dato 
personal identificativo; y 
del quincuagésimo sexto , 
séptimo y octavo de los 
Lineamientos generales 
en materia de clasificación
y desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas 
emitidos por el CONSEJO 
NACIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA
Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

1











Eliminación de dato 1, (foto), fundamento legal: Lineamientos Generales para la protección de la información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su Quincuagésimo Octavo, 
Fracción I, por tratarse de un dato personal identificativo; y del quincuagésimo sexto , séptimo y octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1



Eliminación de dato 1, (foto), fundamento legal: Lineamientos Generales para la protección de la información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, en su Quincuagésimo Octavo, Fracción I, por tratarse de un dato personal identificativo; y del 
quincuagésimo sexto , séptimo y octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1



Eliminación de dato 1, (foto), fundamento legal: Lineamientos Generales para la protección de la información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su 
Quincuagésimo Octavo, Fracción I, por tratarse de un dato personal identificativo; y del quincuagésimo sexto , séptimo y octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el CONSEJO 
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1



Eliminación de dato 1, (foto), fundamento legal: Lineamientos Generales para la protección de la información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su Quincuagésimo Octavo, 
Fracción I, por tratarse de un dato personal identificativo; y del quincuagésimo sexto , séptimo y octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1



Eliminación de dato 1, (foto), fundamento legal: Lineamientos Generales para la protección de la información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su Quincuagésimo Octavo, Fracción I, por tratarse de un dato personal identificativo; y 
del quincuagésimo sexto , séptimo y octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1



Eliminación de dato 
1, (foto), fundamento
legal: Lineamientos 
Generales para la 
protección de la 
información 
Confidencial y 
Reservada que 
deberán observar los
Sujetos Obligados 
previstos en la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de 
Jalisco y sus 
Municipios, en su 
Quincuagésimo 
Octavo, Fracción I, 
por tratarse de un 
dato personal 
identificativo; y del 
quincuagésimo sexto
, séptimo y octavo 
de los Lineamientos 
generales en materia
de clasificación y 
desclasificación de 
la información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas 
emitidos por el 
CONSEJO 
NACIONAL DEL 
SISTEMA 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 
PERSONALES

1
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Se eliminan los datos 1, 2, 3,  (antefirma) 4 (firma). Por ser considerados un dato personal 
identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y 
X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración 
de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales 
en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 
tratarse de un dato personal identificativo.

4



1



Se eliminan los datos 1  (antefirma) 2 (firma). Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo 
y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

2



1

Se elimina la firma (1) por ser considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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2



3



3

4
Se eliminan los datos 1,2,3 (antefirma) y 4 (firma) por ser 
considerados un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de 
la Información Pública y Protección de Datos Personales en 
su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 

identificativo.
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